
Área: PREVENCIÓN, SEGURIDAD Y SALUD

Fecha: 24-02-2025

INFORME FINAL DE VALORACIÓN DE OFERTAS

CONTRATO Nº: 187/2024

SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE OBRAS Y TRA-

BAJOS CORRESPONDIENTES A CANAL DE ISABEL II, SA.
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Todos los licitadores han presentado en forma y plazo el modelo de proposición económica (Anexo II

del PCAP) así como la documentación relativa a los criterios técnicos cuantificables mediante la mera

aplicación de fórmulas, en cumplimiento de los criterios de valoración exigidos en anexo II bis del PCAP

del procedimiento de licitación del contrato Nº 187/2024.

 LOTE 1: Han presentado documentación acreditativa las siguientes empresas:

 CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA)

 CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L.

 AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCION, S.L.

 LOTE 2: Han presentado documentación acreditativa las siguientes empresas:

 CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA)

 CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L.

 AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCION, S.L.

 LOTE 3: Han presentado documentación acreditativa las siguientes empresas:

 CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA)

 CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L.

 AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCIÓN S.L.

 COPREDIJE, S.A

 UTE SEGURINCO, S.L. - TRAUXIA S.A

 INCOPE CONSULTORES, S.L.

 PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L.

 TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L.

 GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L.

 LOTE 4: Han presentado documentación acreditativa las siguientes empresas:

 CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA)

 CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L.

 AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCIÓN S.L.

 COPREDIJE, S.A

 UTE SEGURINCO, S.L. - TRAUXIA S.A

 INCOPE CONSULTORES, S.L.

 PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L.
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 TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L.

Tras analizar los criterios técnicos cuantificables mediante fórmulas presentados, se le requirió a las

empresas GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L., UTE SEGURINCO, S.L. - TRAUXIA S.A y

PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L., con fecha 23 de enero, aspectos susceptibles de aclaración

encontrados en la documentación de acreditación de los valores ofertados para los criterios técnicos

cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. Tras su análisis se verifica que cumplen los

requisitos establecidos para la ejecución del contrato y, por tanto, pueden ser tenidas las ofertas

presentadas en consideración.

No aplican las especificaciones técnicas de conformidad con al apartado 6 del anexo I del PCAP.

Ningún licitador a indicado que vaya a subcontratar.

Las ofertas económicas presentadas por los siguientes licitadores resultaron incursas en presunción

de valor anormal o desproporcionado:

 LOTE 1: CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA)

 LOTE 2: CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA)

 LOTE 3: INCOPE CONSULTORES, S.L y COPREDIJE, S.L.

 LOTE 4: CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA),

INCOPE CONSULTORES, S.L y COPREDIJE, S.L

A efectos de simplificar los costes económicos del contrato, cabe indicar que el precio marcado por

pliego, incluyendo el gasto de personal, visitas extraordinarias, equipos necesarios y costes generales

es el siguiente:

Precio correspondiente al importe fijo mensual por CSS (Todos los LOTES) 4.265,83 €

Precio correspondiente al importe fijo mensual por CSS de guardia (LOTES 1
y 2)

9.176,86 €

Precio correspondiente al importe fijo por visita en sábado festivo o nocturno.
(LOTE 3 y 4) 243,568 €

CEMOSA

El equipo técnico designado para esta actividad se engloba en el Nivel 1 y 2 del XX Convenio colectivo

nacional de empresas de ingeniería y oficinas de estudios técnicos.

Utilizando como referencia el coste de personal conforme a las tablas salariales del Anexo II del XX

Convenio colectivo nacional de las empresas de ingeniería y oficinas de estudios técnicos, inspección,
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supervisión y Control técnico y de calidad, así como la Resolución de 12 de marzo de 2024, de la

Dirección General de Trabajo, por la que se registran y publican las tablas salariales para 2024, el coste

mínimo al mes de un CSS sería:

2.388,68 € 826,03 €

1.852,02 € 648,2 €

Para el año 2025 se desconoce el dato del salario y del plus de convenio anual. Estos datos dependen

del porcentaje de variación anual del Índice de Precios de Consumo (IPC).

En el año 2024 se han incrementado un 2,30 % los salarios, por lo que CEMOSA ha tenido en cuenta

esta misma previsión interanual del aumento salarial para los años 2025 y 2026, calculando los costes

según el promedio de cada perfil:

2.471,71 € 815,66 €

1.916,40 € 632,41 €

Los salarios de los Técnicos ofertados se ajustan a las tablas salariales marcadas en su Convenio

Colectivo

INCOPE

El equipo técnico designado para esta actividad se engloba en el Nivel 1 y 2 del XX Convenio colectivo

nacional de empresas de ingeniería y oficinas de estudios técnicos.

Utilizando como referencia el coste de personal conforme a las tablas salariales del Anexo II del XX

Convenio colectivo nacional de las empresas de ingeniería y oficinas de estudios técnicos, inspección,

supervisión y Control técnico y de calidad, así como la Resolución de 12 de marzo de 2024, de la

Dirección General de Trabajo, por la que se registran y publican las tablas salariales para 2024, estando

vigente para 2025, el coste mínimo al mes de un CSS sería:
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2.388,68 € 826,03 €

1.852,02 € 648,21 €

Los salarios de los Técnicos ofertados se ajustan a las tablas salariales marcadas en su Convenio

Colectivo

COPREDIJE

El convenio colectivo aplicable a la empresa es el CONVENIO DE Empresas de Consultoría, Tecnolo-

gías de la Información y Estudios de Mercado y de la Opinión Pública.

Recientemente se han aprobado las nuevas tablas salariales para los próximos 3 años y el salario base

de convenio para el titulado de grado medio es 20.723,39 € para el 2025, 21.355,39 € para el 2026, y

21.996,06 para el 2027 €.

Los salarios de los técnicos ofertados superan el mínimo exigido por Convenio colectivo. Se indica en

la tabla el coste mensual incluyendo costes de empresa ofertados.

2.231,93 € 825,81 €

2.146,94 € 450,85 €

Aplicable a todos los licitadores indicar que al coste de personal, que supondría el 85% del coste ge-

nerado por el servicio, se deberían añadir los costes generados por equipos de trabajo totalmente ne-

cesarios para la correcta ejecución, tal y como: vehículos, combustible y mantenimientos del mismo,

móvil con conexión a internet, coste de las visitas extraordinarias y gastos generales
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No obstante, los licitadores presentan justificación de sus ofertas con el coste mínimo de personal (se-

gún convenio) con margen para cubrir el resto de los gastos inherentes a la ejecución del contrato

indicándose como costes indirectos y gastos generales.

Copredije justifica la ausencia de gastos generales al imputarse directamente a sus oficinas centrales

ubicadas en Madrid, financiadas directamente por otros contratos de mayor rentabilidad. Igualmente

dan por amortizados el material informático de los CSS al haber sido adjudicatarios de este contrato en

su edición anterior.

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y
CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA). LOTE 1

302.309,33 € 30.290 € 6.652 €

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y
CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA). LOTE 2

302.309,33 € 30.290 € 6.652 €

INCOPE CONSUTORES. LOTE 3 154.850,69€ 10.500€ 6.614,03€

COPREDIJE LOTE 3 169.665,90€ 6.705€ 0€

COPREDIJE LOTE 4
169.665,90€ 6.705€ 0€

INCOPE CONSUTORES. LOTE 4
154.850,69€ 10.500€ 6.614,03€

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y
CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA). LOTE 1

339.251,33 € 351.456,66 €

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y

CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA). LOTE 2
339.251,33€ 350.871,09 €

INCOPE CONSUTORES. LOTE 3 171.964,72€ 179.126,60€

COPREDIJE LOTE 3 176.370,90€ 192.366,39€

COPREDIJE LOTE 4 176.370,90€ 186.655,11€

INCOPE CONSUTORES. LOTE 4 171.964,72€ 176.530,56€
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El informe presentado por la empresa CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE
OBRAS S.A. (CEMOSA) para justificación de la oferta económica presentada para el LOTE 4 NO puede
tenerse en cuenta de cara a su valoración, ya que la valoración económica de costes de personal y
vehículos que presentan se realiza partiendo de una dedicación de dos Coordinadores y dos vehículos
al 70% de la jornada. Aplicando los costes al 100% de dedicación (según indica el anexo I del PCAP)
no se puede justificar la baja.

El importe de justificación económica de la oferta presentado sería:

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y
CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA). LOTE 4

145.992,49€ 15.403€ 3.227,91€

Aplicando los costes al 100% de dedicación según su propuesta económica sería:

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y
CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA). LOTE 4

175.578,95€ 17.590€ 3.227,91€

Estos costes son superiores a la oferta económica presentada por CEMOSA.

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y

CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA). LOTE 4
196.396,86 € 174.246,05€

Por todo lo anterior, una vez realizado el estudio y análisis de las justificaciones presentadas por los
ofertantes sobre el valor anormal o desproporcionado relativo al contrato Nº 187/2024 y teniendo en
cuenta las condiciones de solvencia de estas empresas, así como su experiencia en el Área de Pre-
vención de Riesgos Laborales y en concreto, en el objeto del presente contrato, se admite la justifi-
cación presentada por las empresas CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE
OBRAS S.A. (CEMOSA) para los LOTES 1 y 2 e INCOPE CONSULTORES y COPREDIJE para los
LOTES 3 y 4.

Las diferencias de coste de personal entre las empresas se deben a que se encuentran englobadas en
distintos convenios colectivos, existiendo variaciones en las tablas salariales.

Los criterios de base para la adjudicación del Contrato son los siguientes:

A) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 100 puntos

A) 1. Valoración económica………………49 puntos

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas ….51 puntos:

A) 2.1. Experiencia del Responsable de Servicio con dedicación a los servicios que exceda la experiencia

mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I…………… 20 puntos
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A) 2.2 Experiencia de los Coordinadores de Seguridad y Salud con dedicación a los servicios que exceda

la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I…………… 20 puntos

A) 2.3 Experiencia de los Coordinadores en la redacción de Panes y Estudios de Seguridad …………… 6

puntos

A) 2.4 Reducción de la huella de carbono de vehículos……………… 5 puntos

La puntuación de la oferta económica de conformidad con la fórmula establecida en el apartado 8 A) 1
del Anexo I al PCAP es la siguiente:

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y

CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA)
39,98% 49 351.456,66€

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S. L 30,4% 42,26 407.533,87€

AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCION,

S.L.
20,08% 36,80 467.984,28€

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y
CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA)

40,08% 49 350.871,09€

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L 25% 39,15 439.174,43€

AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCION,

S.L.
28,2% 40,89 420.436,32€

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y
CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA)

18,88% 41,68 210.590,58€

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S. L 22% 43,35 202.490,94€

AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCION,

S.L.
16,2% 40,35 217.547,96€

COPREDIJE SL 25,9% 45,63 192.366,39€
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UTE SEGURINCO-TRAUXIA 13,10% 38,91 225.595,68€

PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD SL 16,51% 40,50 216.743,19€

GESTION INTEGRAL DEL SUELO SL 2% 34,50 254.411,69€

TPF GETINSA EUROESTUDIOS SL 4,5% 35,40 247.921,60€

INCOPE CONSULTORES SL 31% 49 179.126,60€

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S. L 22% 42,72 202.490,94€

AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCION,
S.L.

20,02% 41,66 207.631,10€

COPREDIJE SL 28,10% 46,34 186.655,11€

UTE SEGURINCO-TRAUXIA 16,15% 39,74 217.677,76€

PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD SL 16,51% 39,91 216.743,19€

TPF GETINSA EUROESTUDIOS SL 4,5% 34,89 247.921,60€

INCOPE CONSULTORES SL 32% 49 176.530,56€

De conformidad con lo indicado en el Anexo II bis al PCAP, para la valoración de la Experiencia del
Responsable del Servicio asignado al contrato, los licitadores debían adjuntar tanto el currículum vitae
del “Responsable del Servicio” asignado al contrato, así como su titulación.

En este sentido, se ha comprobado la documentación aportada por CENTRO DE ESTUDIOS DE MA-
TERIALES Y CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA), CONURMA INGENIEROS CONSULTORES,
S.L, AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCION, S.L., COPREDIJE, S.A, INCOPE CONSUL-
TORES, S.L., PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L., UTE SEGURINCO, S.L. - TRAUXIA S.A, TPF
GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. Y GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L., para acreditar los valores
indicados por dicho licitador para el citado criterio de valoración en el Anexo II bis.

La puntuación de la Experiencia del Responsable del Servicio asignado al contrato de conformidad con
la fórmula establecida en el apartado 8 A) 2.1 del Anexo I al PCAP es la siguiente:
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CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y
CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA)

26 26 20

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L 20 15 11,54

AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCION,

S.L.
11 11 8,46

En el caso de la empresa CONURMA INGENIEROS CONSULTORES SL la experiencia ofertada para
el Responsable del Servicio es superior a la reflejada en el currículum vitae. Teniendo en cuenta ésta
última, la experiencia acreditada del mismo es de 15 años.

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y

CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA)
26 26 20

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L 20 15 11,54

AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCION,
S.L.

11 11 8,46

En el caso de la empresa CONURMA INGENIEROS CONSULTORES SL la experiencia ofertada para
el Responsable del Servicio es superior a la reflejada en el currículum vitae. Teniendo en cuenta ésta
última, la experiencia acreditada del mismo es de 15 años.

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y

CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA)
26 26 20

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S. L 20 15 11,54

AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCION,
S.L.

11 11 8,46

COPREDIJE SL 13 13 10
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UTE SEGURINCO-TRAUXIA 4 4 3,08

PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD SL 16 16 12,31

GESTION INTEGRAL DEL SUELO SL 19 19 14,62

TPF GETINSA EUROESTUDIOS SL 6 6 4,62

INCOPE CONSULTORES SL 19 19 14,62

En el caso de la empresa CONURMA INGENIEROS CONSULTORES SL la experiencia ofertada para
el Responsable del Servicio es superior a la reflejada en el currículum vitae. Teniendo en cuenta ésta
última, la experiencia acreditada del mismo es de 15 años.

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L 20 15 15,79

AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCION,
S.L.

11 11 11,58

COPREDIJE SL 13 13 13,68

UTE SEGURINCO-TRAUXIA 4 4 4,21

PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD SL 16 16 16,84

TPF GETINSA EUROESTUDIOS SL 6 6 6,32

INCOPE CONSULTORES SL 19 19 20

En el caso de la empresa CONURMA INGENIEROS CONSULTORES SL la experiencia ofertada para
el Responsable del Servicio es superior a la reflejada en el currículum vitae. Teniendo en cuenta ésta
última, la experiencia acreditada del mismo es de 15 años.

De conformidad con lo indicado en el Anexo II bis al PCAP, para la valoración de la experiencia de los
Coordinadores de Seguridad y Salud asignados a la ejecución del contrato, los licitadores debían
adjuntar currículum vitae de todos los Coordinadores de Seguridad y Salud, así como sus titulaciones

En este sentido, se ha comprobado la documentación aportada por CENTRO DE ESTUDIOS DE
MATERIALES Y CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA), CONURMA INGENIEROS CONSULTORES,
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S.L, AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCION, S.L., COPREDIJE, S.A, INCOPE
CONSULTORES, S.L., PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L., UTE SEGURINCO, S.L. - TRAUXIA
S.A, TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. Y GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L., para acreditar
los valores indicados por dicho licitador para el citado criterio de valoración en el Anexo II bis.

La puntuación de la experiencia de los Coordinadores de Seguridad y Salud de conformidad con la fórmula
establecida en el apartado 8 A) 2.2 del Anexo I al PCAP es la siguiente:

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y

CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA)
156 156 20

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L 104 98 12,56

AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y
PREVENCION, S.L.

60 92 11,79

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.2 del Anexo II bis del PCAP la
experiencia ofertada por CONURMA INGENIEROS CONSULTORES SL para los Coordinadores de
Seguridad y Salud es superior a la reflejada en el currículum vitae de los mismos. Teniendo en cuenta
ésta última, la experiencia acreditada es de 98 años.

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.2, la experiencia ofertada por
AGORA para los Coordinadores de Seguridad y Salud es inferior a la reflejada en el currículum vitae
de los mismos. Teniendo en cuenta ésta última, la experiencia acreditada es de 92 años.

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y

CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA)
156 156 20

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L 104 98 12,56

AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y

PREVENCION, S.L.
60 92 11,79

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.2 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por CONURMA INGENIEROS CONSULTORES SL para los Coordinadores de
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Seguridad y Salud es superior a la reflejada en el currículum vitae de los mismos. Teniendo en cuenta
ésta última, la experiencia acreditada es de 98 años.

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.2, la experiencia ofertada por
AGORA para los Coordinadores de Seguridad y Salud es inferior a la reflejada en el currículum vitae
de los mismos. Teniendo en cuenta ésta última, la experiencia acreditada es de 92 años.

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y
CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA)

102 102 20

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L 75 66 12,94

AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y
PREVENCION, S.L.

50 50 9,80

COPREDIJE SL 81 81 15,88

UTE SEGURINCO-TRAUXIA 12 62 12,16

PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD SL 31 38 7,45

GESTION INTEGRAL DEL SUELO SL 64 56 10,98

TPF GETINSA EUROESTUDIOS SL 39 43 8,43

INCOPE CONSULTORES SL 82 74 14,51

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.2 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por CONURMA INGENIEROS CONSULTORES SL para los Coordinadores de
Seguridad y Salud es superior a la reflejada en el currículum vitae de los mismos. Teniendo en cuenta
ésta última, la experiencia acreditada es de 66 años.

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.2, del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO para los Coordinadores de Seguridad y
Salud es superior a la reflejada en el currículum vitae de los mismos. Teniendo en cuenta ésta última,
la experiencia acreditada es de 56 años.

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.2 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por INCOPE CONSULTORES SL para los Coordinadores de Seguridad y Salud
es superior a la reflejada en el currículum vitae de los mismos. Teniendo en cuenta ésta última, la
experiencia acreditada es de 74 años.
En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.2 del Anexo II bis del PCAP 2, la
experiencia ofertada por la UTE TRAUXIA-SEGURINCO para los Coordinadores de Seguridad y Salud
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es inferior a la reflejada en el currículum vitae de los mismos. Teniendo en cuenta ésta última, la expe-
riencia acreditada es de 62 años.

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.2 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD SL para los Coordinadores de Seguridad
y Salud es inferior a la reflejada en el currículum vitae de los mismos. Teniendo en cuenta ésta última,
la experiencia acreditada es de 38 años.

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.2 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por TPF GETINSA EUROESTUDIOS SL, para los Coordinadores de Seguridad y
Salud es inferior a la reflejada en el currículum vitae de los mismos. Teniendo en cuenta ésta última, la
experiencia acreditada es de 43 años.

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L 75 66 16,30

AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y
PREVENCION, S.L.

50 50 12,35

COPREDIJE SL 81 81 20

UTE SEGURINCO-TRAUXIA 12 62 15,31

PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD SL 31 38 9,38

TPF GETINSA EUROESTUDIOS SL 39 43 10,62

INCOPE CONSULTORES SL 82 74 18,27

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.2 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por CONURMA INGENIEROS CONSULTORES SL para los Coordinadores de
Seguridad y Salud es superior a la reflejada en el currículum vitae de los mismos. Teniendo en cuenta
ésta última, la experiencia acreditada es de 66 años.

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.2 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por la UTE TRAUXIA-SEGURINCO para los Coordinadores de Seguridad y Salud
es inferior a la reflejada en el currículum vitae de los mismos. Teniendo en cuenta ésta última, la expe-
riencia acreditada es de 62 años.

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.2 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD SL para los Coordinadores de Seguridad
y Salud es inferior a la reflejada en el currículum vitae de los mismos. Teniendo en cuenta ésta última,
la experiencia acreditada es de 38 años.



C
an

al
de

Is
ab

el
II

,S
.A

.
in

sc
rit

a
en

el
R

eg
is

tr
o

M
er

ca
nt

il
de

M
ad

rid
al

T
om

o
29

.7
33

,
F

ol
io

86
,S

ec
ci

ón
8,

H
oj

a
M

-5
34

92
9

e
In

sc
rip

ci
ón

1ª
,D

en
om

in
ac

ió
n

in
sc

rip
ci

ón
3

4,
N

IF
A

86
48

80
87

,
D

om
ic

ili
o

S
oc

ia
l:

C
/

S
an

ta
E

ng
ra

ci
a,

12
5,

28
00

3
M

ad
rid

Página 16 de 24

Contrato Nº: 187/2024

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.2 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por TPF GETINSA EUROESTUDIOS SL, para los Coordinadores de Seguridad y
Salud es inferior a la reflejada en el currículum vitae de los mismos. Teniendo en cuenta ésta última, la
experiencia acreditada es de 43 años.

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.2 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por INCOPE CONSULTORES SL para los Coordinadores de Seguridad y Salud
es superior a la reflejada en el currículum vitae de los mismos. Teniendo en cuenta ésta última, la
experiencia acreditada es de 74 años.

De conformidad con lo indicado en el Anexo II bis al PCAP, para la valoración de la experiencia de los
Coordinadores de Seguridad y Salud asignados a la ejecución del contrato en elaboración de Planes o
Estudios de Seguridad, los licitadores debían adjuntar currículum vitae de todos los Coordinadores de
Seguridad y Salud, así como sus titulaciones

En este sentido, se ha comprobado la documentación aportada por CENTRO DE ESTUDIOS DE MA-
TERIALES Y CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA), CONURMA INGENIEROS CONSULTORES,
S.L, AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCION, S.L., COPREDIJE, S.A, INCOPE CONSUL-
TORES, S.L., PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L., UTE SEGURINCO, S.L. - TRAUXIA S.A, TPF
GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. Y GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L., para acreditar los valores
indicados por dicho licitador para el citado criterio de valoración en el Anexo II bis.

La puntuación de la experiencia de los Coordinadores de Seguridad y Salud en la elaboración de Planes
o Estudios de Seguridad de conformidad con la fórmula establecida en el apartado 8 A) 2.3 del Anexo
I al PCAP es la siguiente:

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y
CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA)

126 126 6

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S. L 118 20 0,95

AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y

PREVENCION, S.L.
40 16 0,76

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.3 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L en redacción de Planes o
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Estudios de Seguridad de los Coordinadores de Seguridad y Salud es inferior a la reflejada en el currí-
culum vitae de los mismos. Teniendo en cuenta ésta última, la experiencia acreditada es de 20 años.

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.3 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCION, S.L. en redacción de
Planes o Estudios de Seguridad de los Coordinadores de Seguridad y Salud es inferior a la reflejada
en el currículum vitae de los mismos. Teniendo en cuenta ésta última, la experiencia acreditada es de
16 años.

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y
CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA)

126 126 6

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L 118 20 0,95

AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y

PREVENCION, S.L.
40 16 0,76

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.3 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L en redacción de Planes o
Estudios de Seguridad de los Coordinadores de Seguridad y Salud es inferior a la reflejada en el currí-
culum vitae de los mismos. Teniendo en cuenta ésta última, la experiencia acreditada es de 20 años.

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.3 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCION, S.L. en redacción de
Planes o Estudios de Seguridad de los Coordinadores de Seguridad y Salud es inferior a la reflejada
en el currículum vitae de los mismos. Teniendo en cuenta ésta última, la experiencia acreditada es de
16 años.

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y
CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA)

76 76 6

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES,

S. L
83 18 1,42

AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y

PREVENCION, S.L.
40 16 1,26

COPREDIJE SL 84 71 5,61
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UTE SEGURINCO-TRAUXIA 8 0 0

PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD SL 65 45 3,55

GESTION INTEGRAL DEL SUELO SL 16 16 1,26

TPF GETINSA EUROESTUDIOS SL 13 13 1,03

INCOPE CONSULTORES SL 68 6 0,47

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.3 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L en redacción de Planes o
Estudios de Seguridad de los Coordinadores de Seguridad y Salud es inferior a la reflejada en el currí-
culum vitae de los mismos. Teniendo en cuenta ésta última, la experiencia acreditada es de 18 años.

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.3 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCION, S.L. en redacción de
Planes o Estudios de Seguridad de los Coordinadores de Seguridad y Salud es inferior a la reflejada
en el currículum vitae de los mismos. Teniendo en cuenta ésta última, la experiencia acreditada es de
16 años.

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.3 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por COPREDIJE, S.L en redacción de Planes o Estudios de Seguridad de los
Coordinadores de Seguridad y Salud es inferior a la reflejada en el currículum vitae de los mismos.
Teniendo en cuenta ésta última, la experiencia acreditada es de 71 años.

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.3 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por UTE SEGURINCO-TRAUXIA. en redacción de Planes o Estudios de Seguri-
dad de los Coordinadores de Seguridad y Salud es inferior a la reflejada en el currículum vitae de los
mismos. Teniendo en cuenta ésta última, no se acredita experiencia.

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.3 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD SL en redacción de Planes o Estudios de
Seguridad de los Coordinadores de Seguridad y Salud es inferior a la reflejada en el currículum vitae
de los mismos. Teniendo en cuenta ésta última, la experiencia acreditada es de 45 años.

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.3 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por INCOPE CONSULTORES SL en redacción de Planes o Estudios de Seguridad
de los Coordinadores de Seguridad y Salud es inferior a la reflejada en el currículum vitae de los mis-
mos. Teniendo en cuenta ésta última, la experiencia acreditada es de 6 años.
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CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S. L 83 18 1,52

AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y
PREVENCION, S.L.

40 16 1,35

COPREDIJE SL 78 71 6

UTE SEGURINCO-TRAUXIA 8 0 0

PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD SL 65 45 3,80

TPF GETINSA EUROESTUDIOS SL 13 13 1,10

INCOPE CONSULTORES SL 68 6 0,51

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.3 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L en redacción de Planes o
Estudios de Seguridad de los Coordinadores de Seguridad y Salud es inferior a la reflejada en el currí-
culum vitae de los mismos. Teniendo en cuenta ésta última, la experiencia acreditada es de 18 años.

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.3 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCION, S.L. en redacción de
Planes o Estudios de Seguridad de los Coordinadores de Seguridad y Salud es inferior a la reflejada
en el currículum vitae de los mismos. Teniendo en cuenta ésta última, la experiencia acreditada es de
16 años.

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.3 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por COPREDIJE, S.L en redacción de Planes o Estudios de Seguridad de los
Coordinadores de Seguridad y Salud es inferior a la reflejada en el currículum vitae de los mismos.
Teniendo en cuenta ésta última, la experiencia acreditada es de 71 años.

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.3 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por UTE SEGURINCO-TRAUXIA S.A, en redacción de Planes o Estudios de Se-
guridad de los Coordinadores de Seguridad y Salud es inferior a la reflejada en el currículum vitae de
los mismos. Teniendo en cuenta ésta última, no se acredita experiencia.

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.3 del Anexo II bis del PCAP, la
experiencia ofertada por PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD SL, en redacción de Planes o Estudios de
Seguridad de los Coordinadores de Seguridad y Salud es inferior a la reflejada en el currículum vitae
de los mismos. Teniendo en cuenta ésta última, la experiencia acreditada es de 45 años.

En relación a la valoración de la experiencia y acorde al apartado A)2.3, la experiencia ofertada por
INCOPE CONSULTORES SL, en redacción de Planes o Estudios de Seguridad de los Coordinadores
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de Seguridad y Salud es inferior a la reflejada en el currículum vitae de los mismos. Teniendo en cuenta
ésta última, la experiencia acreditada es de 6 años.

De conformidad con lo indicado en el Anexo II bis al PCAP, para la valoración de la utilización de
vehículos ECO asignados a la ejecución del contrato, los licitadores debían indicarlo en el citado anexo.

La máxima diferencia de puntuación en la valoración dependerá del potencial contaminante de los
vehículos adscritos al contrato propuestos por el licitador. Obtendrá la máxima puntuación de 5 puntos
el licitador que oferte más vehículos tipo ECO para la prestación del servicio en las instalaciones.
Si el licitador oferta menos de 1 vehículo por Coordinador de Seguridad y Salud, se entenderá que el
licitador adscribe al contrato el resto de los vehículos con etiqueta ambiental tipo C de conformidad con
lo requerido en el apartado 5.2.2 del Pliego.

En este sentido, se ha comprobado la documentación aportada por CENTRO DE ESTUDIOS DE MA-
TERIALES Y CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA), CONURMA INGENIEROS CONSULTORES,
S.L, AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCION, S.L., COPREDIJE, S.A, INCOPE CONSUL-
TORES, S.L., PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L., UTE SEGURINCO, S.L. - TRAUXIA S.A, TPF
GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. Y GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L., para acreditar los valores
indicados por dicho licitador para el citado criterio de valoración en el Anexo II bis.

La puntuación de valoración, de conformidad con lo indicado en el Anexo II bis al PCAP, es la siguiente:

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRAS S.A.

(CEMOSA)
5

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S. L 5

AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCION, S.L. 5

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRAS S.A.

(CEMOSA)
5

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L 5

AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCION, S.L. 5
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CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRAS S.A.
(CEMOSA)

5

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L 5

AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCION, S.L. 5

COPREDIJE SL 5

UTE SEGURINCO-TRAUXIA 5

PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD SL 5

GESTION INTEGRAL DEL SUELO SL 5

TPF GETINSA EUROESTUDIOS SL 5

INCOPE CONSULTORES SL 5

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L 5

AGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCION, S.L. 5

COPREDIJE SL 5

UTE SEGURINCO-TRAUXIA 5

PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD SL 5

TPF GETINSA EUROESTUDIOS SL 5

INCOPE CONSULTORES SL 5
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CENTRO DE
ESTUDIOS DE
MATERIALES Y
CONTROL DE
OBRAS S.A.
(CEMOSA)

49 20 20 6
5

CONURMA
INGENIEROS

CONSULTORES,
S.L

42,26 11,54 12,56 0,95 5

AGORA
INGENIERIA

SERVICIOS Y
PREVENCION,

S.L.

36,80 8,46 11,79 0,76 5

CENTRO DE
ESTUDIOS DE
MATERIALES Y
CONTROL DE
OBRAS S.A.
(CEMOSA)

49 20 20 6 5

CONURMA
INGENIEROS

CONSULTORES,
S.L

39,15 11,54 12,56 0,95 5

AGORA
INGENIERIA

SERVICIOS Y
PREVENCION, S.L.

40,89 8,46 11,79 0,76 5
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CENTRO DE
ESTUDIOS DE
MATERIALES Y
CONTROL DE
OBRAS S.A.
(CEMOSA)

41,68 20 20 6 5

INCOPE
CONSULTORES SL

49 14,62 14,51 0,47 5

COPREDIJE SL 45,63 10 15,88 5,61 5

CONURMA
INGENIEROS

CONSULTORES,
S.L

43,35 11,54 12,94 1,42 5

PRACSYS
SEGURIDAD Y

SALUD SL
40,50 12,31 7,45 3,55 5

GESTION
INTEGRAL DEL

SUELO SL
34,50 14,62 10,98 1,26 5

AGORA
INGENIERIA

SERVICIOS Y
PREVENCION, S.L.

40,35 8,46 9,80 1,26 5

UTE SEGURINCO-
TRAUXIA

38,91 3,08 12,16 0 5

TPF GETINSA
EUROESTUDIOS

SL
35,40 4,62 8,43 1,03 5

INCOPE
CONSULTORES

SL
49 20 18,27 0,51 5

COPREDIJE SL 46,34 13,68 20 6 5

CONURMA
INGENIEROS

CONSULTORES,
S.L

42,72 15,79 16,30 1,52 5
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PRACSYS
SEGURIDAD Y

SALUD SL
39,91 16,84 9,38 3,80 5

AGORA
INGENIERIA

SERVICIOS Y
PREVENCION,

S.L.

41,66 11,58 12,35 1,35 5

UTE
SEGURINCO-

TRAUXIA
39,74 4,21 15,31 0 5

TPF GETINSA
EUROESTUDIOS

SL
34,89 6,32 10,62 1,10 5

En base a lo anterior y al apartado 1 del Anexo I del PCAP, resultaran propuestas como adjudicatarias las
siguientes empresas:

 LOTE 1: CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRAS S.A. (CEMOSA)

 LOTE 2: CONURMA INGENIEROS CONSULTORES S.L.

 LOTE 3: INCOPE CONSULTORES, S.L.

 LOTE 4: COPREDIJE, S.L.

LOTE EMPRESA VALORACIÓN % BAJA
OFERTA

ECONÓMICA

LOTE 1
CENTRO DE ESTUDIOS DE

MATERIALES Y CONTROL DE OBRAS
S.A. (CEMOSA)

100 39,98% 351.456,66 €

LOTE 2
CONURMA INGENIEROS

CONSULTORES S.L.
69,20 25% 439.174,43 €

LOTE 3 INCOPE CONSULTORES, S.L. 83,60 31% 179.126,60 €

LOTE 4 COPREDIJE 91,02 28,1% 186.655,11 €

Madrid, 24 de febrero de 2025

RESPONSABLE DE PREVENCIÓN Vº Bº JEFE ÁREA PREVENCIÓN
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